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SESIÓN EXTRAORDINARIA 201-2004 
 
 

Acta de la Sesión Extraordinaria celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central 
de Heredia, a las dieciocho horas quince minutos del día jueves 23 de setiembre del dos 
mil cuatro, en el Salón de Sesiones Municipales “Alfredo González Flores”. 

 

REGIDORES PROPIETARIOS 
 

FRANCISCO GARITA VÍLCHEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL  
 

Señora            Ana Beatriz Rojas Avilés   
Señora  Luz Marina Ocampo Alfaro      
 

      REGIDORES SUPLENTES 
 

Señor  Luis Fernando Rodríguez Bolaños  
 

SÍNDICOS SUPLENTES 
 

Señor  Celín Lépiz Chacón     Distrito Primero  
Señora  Mayra Mora Montoya      Distrito Cuarto 
 

ALCALDE MUNICIPAL – SECRETARIA CONCEJO 
 

MSc.   Javier Carvajal Molina                Alcalde Municipal  
MSc.  Flory Álvarez Rodríguez    Secretaria Concejo l 

 

REGIDORES Y SÍNDICOS AUSENTES 
 

Señor  Víctor Manuel Alfaro Ulate     Regidor Propietario 
Señor  Elí Gerardo Jiménez Arias    Regidor Propietario 
Señora  Adriana María Aguilar Sánchez   Regidora Propietaria 
Señor  Nelson Rivas Solís     Regidor Propietario 
Señora             Lilliana González González    Regidora Propietaria 
Señor   Juan Carlos Piedra Guzmán    Regidor Propietario 
Señora   Maribel Quesada Fonseca    Regidora Suplente 
Señor  Álvaro Juan Rodríguez Segura    Regidor Suplente 
Señora  María Elizabeth Garro Fernández   Regidora Suplente 
Señora  Hilda Marta Murillo Chacón    Regidora Suplente 
Señora  María del Carmen Álvarez Bogantes   Regidora Suplente 
Señora  Priscilla Salas Salguero     Regidora Suplente 
Señor  Juan Carlos Rodríguez Arce    Regidor Suplente 
Señora          Hilda María Barquero Vargas    Síndica Propietaria 
Señor  Vinicio Vargas Moreira     Síndico Propietario 
Señor  Albino Esquivel Vargas     Síndico Propietario 
Señor  José Alberto Calderón Uriarte    Síndico Propietario 
Señor  Rafael Barboza Tenorio    Síndico Propietario 
Señora  María Magda Quirós Picado    Síndica Suplente 
Señora  Mayra Mayela Salas Arias    Síndica Suplente 
Señora  Guiselle Mora Padilla      Síndica Suplente 
 
AL SER LAS 6:30 P.M. SE PROCEDE A LA COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y AL HABER EN EL RECINTO 
SOLAMENTE 3 REGIDORES PROPIETARIOS  Y UN SUPLENTE, NO SE PUEDE REALIZAR LA SESIÓN EN VISTA 
QUE EL QUÓRUM REQUERIDO PARA SESIONAR ES DE CINCO REGIDORES. 
 

FRANCISCO GARITA VÍLCHEZ     MSc. FLORY ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL      SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL  

 


